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Auto interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-0046 
Radicación No. 631304003001-2021-00242-00 
 
 
Se procede a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas.    

 
ANTECEDENTES  

 
El 30 de julio de 2021 Bancolombia  S.A. presentó demanda1 ejecutiva contra el 
señor John Alexander Muñoz Rodríguez, por lo que con providencia del 30 de 
agosto de 2021 se libró el mandamiento de pago2 y se decretó la medida cautelar 
solicitada.  
 
Por escrito el apoderado judicial con facultad para recibir en virtud del endoso a él 
otorgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y las 
costas y el archivo del proceso. 
 

CONSIDERACIONES  
 
La solicitud de terminación del proceso se adecúa a lo establecido por el art. 461 
del C.G.P., por ello es procedente aceptarla ordenando, además, la cancelación de 
las medidas cautelares y el archivo del expediente.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo promovido por Bancolombia 
S.A. contra el señor John Alexander Muñoz Rodríguez. 
 
Segundo: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-12405, propiedad del 
ejecutado 
 
Tercero: REQUERIR al señor Alcalde de Calarcá para que devuelva el despacho 
comisorio 02.10.20.115.270.30.73 del 1 de diciembre de 2021, en el estado en que 
este.  
 
Cuarto: ARCHIVAR el expediente una vez desanotado en libros radicadores. 
 

NOTIFIQUESE 
 

                                                 
1 Documento digital No. 10 
2 Documento digital No- 17 
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